
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.016 DEL 10/02/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:      PERTENENCIA 
DEMANDANTE:        BLANCA NELLY SOTO OROZCO Y OTROS 
DEMANDADOS: SUCESION ILIQUIDA DEL CAUSANTE CARLOS ALBERTO MARIN  
                                    LOPEZ Y OTROS  
RADICADO:   1738840890012022014200 
 Interlocutorio No.   061 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con las previsiones fijadas por el 

numeral 8° de la norma previamente citada, se procederá a designar Curador ad litem, para 

representar los intereses de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor CARLOS 

ALBERTO MARÍN LÓPEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS, a la Doctora Paula 

María Duque Cadena, con quien se seguirá el proceso hasta su terminación. 

 

 De otro lado, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta enviada en 

oficio 2023-0124469-1 por la Unidad de Víctimas, visible en documento electrónico No.79 del 

expediente digital.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curadora Ad-litem para representar a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor CARLOS ALBERTO MARÍN LÓPEZ y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, a la Doctora Paula María Duque Cadena.  

 

SEGUNDO: Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 

del Código General del Proceso y procédase a la notificación del auto admitió la demanda. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta enviada en oficio 2023-0124469-1 por 

la Unidad de Víctimas, visible en documento electrónico No.79 del expediente digital.  

 

  

NOTÍFIQUESE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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